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El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto del día 6 de abril de 2026 ha dispuesto 
convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora 
y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
12 de marzo de 2026.  

2. PARTE RESOLUTIVA. 

Propuestas del Concejal Presidente. 

Punto 2. Aprobar inicialmente la relación de situados en la vía pública para la 
distribución gratuita de prensa para el año 2027 en el Distrito de Vicálvaro, 
de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de la 
Distribución Gratuita de Prensa en la Vía Pública de 29 de septiembre de 
2008. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se producen 
alegaciones durante el plazo de información pública. 

Punto 3. Aprobar inicialmente la relación de situados para la instalación en la vía 
pública de quioscos de venta de prensa, publicaciones periódicas y otros 
productos para el año 2027 en el distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de 
Prensa de 27 de febrero de 2009.  Dicha aprobación inicial se entenderá 
definitiva si no se producen reclamaciones durante el plazo de información 
pública. 

Punto 4. Aprobar inicialmente la relación de situados aislados en la vía pública y 
puestos de mercadillos periódicos y ocasionales para el año 2027 en el 
Distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 
Municipal Reguladora de la Venta Ambulante de 27 de marzo de 2003. Dicha 
aprobación inicial se entenderá definitiva si no se producen reclamaciones 
durante el plazo de información pública. 

 

 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro 

Fecha de la sesión: jueves 9 de abril de 2026. 

Hora de la sesión:  17:30 horas. 

Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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Proposiciones de los Grupos Políticos. 

 

Punto 5. Proposición n.º 2026/0468832, presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid: “Instar a la Junta de Distrito o al órgano competente a realizar la 
remodelación y reforma de las dos áreas de juegos infantiles situadas en la 
zona central del bulevar José Prat entre las confluencias del mismo con el 
bulevar Indalecio Prieto y la calle Cordel de Pavones, incluyendo tanto los 
vallados como los bancos situados en su interior, zonas de tierra y todos los 
elementos de juego para que queden en perfecto estado de uso”. 

Punto 6. Proposición n.º 2026/0488444, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área competente en materia de urbanismo al talado del árbol situado 
en la plaza de La U, dado que presenta signos evidentes de deterioro y se 
encuentra en proceso de secado, lo que supone un potencial riesgo para la 
seguridad de los ciudadanos”. 

Punto 7. Proposición n.º 2026/0488449, presentada por el Grupo Municipal Vox: 
“Instar al área u órgano competente a llevar a cabo la adecuación y 
ajardinamiento de los parterres situados alrededor de la calle Mercurio n.º 71, 
que actualmente presenta un evidente estado de abandono y son utilizados 
como papeleras y para que los perros hagan sus necesidades”. 

Punto 8. Proposición n.º 2026/0488918, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
de Madrid: “Instar al organismo competente a la poda de las ramas de los 
árboles situados en la calle Forges, en el entorno del Colegio Público 
Vicálvaro”. 

 
 
3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 

Preguntas. 

Punto 9. Pregunta n.º 2026/0468830, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Le parece al señor concejal presidente que son suficientes las pediatras 
disponibles actualmente en los centros de salud del distrito para garantizar la 
atención sanitaria de nuestros niños y niñas?”. 

Punto 10. Pregunta n.º 2026/0468831, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“Ante la previsible demanda de información sobre el proceso de 
regularización extraordinaria, ¿qué medidas tiene previsto adoptar la Junta 
Municipal para contribuir a que las vecinas y vecinos de origen migrante del 
distrito reciban la información y una orientación básica necesarias en relación 
con dicho proceso?”. 

Punto 11. Pregunta n.º 2026/0468834, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“A la vista de las declaraciones realizadas por el Concejal Presidente en la 
sesión plenaria anterior, en las que anunció una inversión aproximada de 
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280.000€ para el denominado 'Parque de la Estrella' en Valdebernardo, 
¿puede detallar el equipo de gobierno qué actuaciones concretas comprende 
dicho proyecto?”. 

Punto 12. Pregunta n.º 2026/0475905, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente que los vecinos y vecinas 
del distrito de Vicálvaro hayan pagado una tasa de basuras en 2025 injusta 
e ilegal y qué van a hacer desde su gobierno para devolver el dinero 
cobrado?”. 

Punto 13. Pregunta n.º 2026/0488461, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Va a 
devolver el gobierno del Partido Popular a los vicalvareños la tasa de basuras 
que el Tribunal Superior de Justicia de Madrid acaba de anular por “defectos 
sustanciales”?”. 

Punto 14. Pregunta n.º 2026/0488948, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Cómo afectará a las vecinas y vecinos de Vicálvaro la anulación 
de la ordenanza reguladora de la tasa de gestión de residuos urbanos en el 
2025?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2026/0475906, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Cómo valora el Concejal Presidente la prolongación del funcionamiento de 
la incineradora de Las Lomas durante otros 15 años?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2026/0488452, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede 
el Sr. Concejal informar cuántas parcelas y en qué ubicaciones concretas se 
han previsto para la construcción de colegios en los desarrollos de Los 
Berrocales y Los Ahijones, así como cuál es el calendario previsto para su 
puesta en marcha?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2026/0488453, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Puede 
el Sr. Concejal detallar en qué zonas interbloques del Casco Histórico de 
Vicálvaro se están realizando actualmente actuaciones o está previsto que 
se realicen próximamente, indicando las ubicaciones concretas, el tipo de 
intervención prevista y el calendario aproximado de ejecución?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2026/0488456, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Qué 
informes técnicos concretos han llevado al Ayuntamiento a descartar la 
construcción de un tren o metro ligero en El Cañaveral?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2026/0488925, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actuaciones se están llevando a cabo por parte del 
Ayuntamiento de Madrid y de esta Junta Municipal respecto a las viviendas 
de patrimonio municipal situadas en el barrio del Cañaveral que se 
encuentran sin adjudicar?”. 

Punto 20. Pregunta n.º 2026/0488930, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actividades se van a llevar a cabo con la organización o el 
apoyo de esta Junta Municipal en relación a la celebración del Día del Libro, 
el próximo 23 de abril?”. 

Punto 21. Pregunta n.º 2026/0488936, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿Qué actuaciones preventivas se han llevado a cabo en el Distrito 
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de Vicálvaro durante los últimos meses para evitar la proliferación de oruga 
procesionaria?”. 

Punto 22. Pregunta n.º 2026/0488951, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid: “¿De cuántas trabajadoras y trabajadores sociales dispone el Distrito 
de Vicálvaro en sus centros de Servicios Sociales, respecto de la población 
y las necesidades del Distrito?”. 

 
Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito. 

 

Punto 23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
Municipal de Distrito. 

 

 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María de las Candelas Cobos Pérez. 
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Punto 1. Aprobar, en su caso, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 
12 de marzo de 2026.  


2. PARTE RESOLUTIVA. 


Propuestas del Concejal Presidente. 


Punto 2. Aprobar inicialmente la relación de situados en la vía pública para la 
distribución gratuita de prensa para el año 2027 en el Distrito de Vicálvaro, 
de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de la 
Distribución Gratuita de Prensa en la Vía Pública de 29 de septiembre de 
2008. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se producen 
alegaciones durante el plazo de información pública. 


Punto 3. Aprobar inicialmente la relación de situados para la instalación en la vía 
pública de quioscos de venta de prensa, publicaciones periódicas y otros 
productos para el año 2027 en el distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de 
Prensa de 27 de febrero de 2009.  Dicha aprobación inicial se entenderá 
definitiva si no se producen reclamaciones durante el plazo de información 
pública. 


Punto 4. Aprobar inicialmente la relación de situados aislados en la vía pública y 
puestos de mercadillos periódicos y ocasionales para el año 2027 en el 
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Municipal Reguladora de la Venta Ambulante de 27 de marzo de 2003. Dicha 
aprobación inicial se entenderá definitiva si no se producen reclamaciones 
durante el plazo de información pública. 
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Hora de la sesión:  17:30 horas. 


Lugar: Salón de actos del Centro Cultural Fuente de San Pedro-Valderrivas. 
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“Instar al área competente en materia de urbanismo al talado del árbol situado 
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Punto 8. Proposición n.º 2026/0488918, presentada por el Grupo Municipal Socialista 
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3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL. 


Preguntas. 


Punto 9. Pregunta n.º 2026/0468830, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Le parece al señor concejal presidente que son suficientes las pediatras 
disponibles actualmente en los centros de salud del distrito para garantizar la 
atención sanitaria de nuestros niños y niñas?”. 
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“Ante la previsible demanda de información sobre el proceso de 
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280.000€ para el denominado 'Parque de la Estrella' en Valdebernardo, 
¿puede detallar el equipo de gobierno qué actuaciones concretas comprende 
dicho proyecto?”. 


Punto 12. Pregunta n.º 2026/0475905, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: 
“¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente que los vecinos y vecinas 
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puesta en marcha?”. 
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construcción de un tren o metro ligero en El Cañaveral?”. 
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apoyo de esta Junta Municipal en relación a la celebración del Día del Libro, 
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Punto 23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las 
Resoluciones de la Coordinadora del Distrito en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta 
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LA SECRETARIA DEL DISTRITO 
María de las Candelas Cobos Pérez. 
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